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Toca revisión

El Manifiesto de las Mujeres con Discapacidad de Europafue adoptado en Bruselas el 22 de
febrero de 1997 por el Grupo de Trabajo sobre la Mujer frente a la discapacidad del Foro
Europeo de la Discapacidad. Como señala el prefacio, el Manifiesto es una recopilación de las

recomendaciones destinadas a mejorar la vida de las mujeres y niñas con discapacidad de la Unión
Europea, elaborada a partir de una revisión de las recomendaciones del Seminario de Expertos de
la ONU sobre Mujeres con Discapacidadcelebrado en Viena en 1990.

Inspirado en el enfoque de los derechos humanos, el Manifiesto nacía con vocación de conver-
tirse en una guía para la acción política relacionando dos dimensiones, el género y la discapaci-
dad, que hasta la fecha habían permanecido cada una en sus respectivos compartimentos estan-
cos sin posibilidad de conexión. Para una parte del movimiento asociativo de la discapacidad,
sobre todo para las mujeres, era necesario corregir el enfoque de las políticas que se venían
poniendo en marcha dirigidas a mejorar las condiciones de vida de las personas del colectivo y
para ello la transversalidad de género se convirtió en la herramienta estratégica necesaria para el
cambio. 

Solo dos años antes, en 1995, se había celebrado la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
en Beijing (China), donde representantes de 189 gobiernos adoptaron la Declaración y Plataforma
de Acción de Beijing, cuya finalidad era remover los obstáculos que desincentivaban a las mujeres
a participar en todas las esferas de la vida pública y privada. Fue precisamente en este marco en
el que se acuñó el término transversalidad de género que sirvió de inspiración para que poco
tiempo después apareciera el primer manifiesto que recogía las principales reivindicaciones de las
mujeres con discapacidad en Europa. El contenido del manifiesto ponía en evidencia el abordaje
parcial que se hacía de la realidad de las personas con discapacidad al obviar las demandas con-
cretas de las mujeres del colectivo y expresaba la necesidad reformular las políticas públicas con
el objetivo de dar respuestas a esas demandas.  

El Manifiesto de 1997 constituyó sin duda la expresión pública de ese feminismo que se situa-
ba  en los márgenes, casi invisible, y que difícilmente podía identificarse plenamente con la lucha
de las organizaciones de mujeres en general. No hay que olvidar que en la década de los 90 el
feminismo de la diversidad, desarrollado a partir del interculturalismo y la subalternidad, cobra
carta de naturaleza y a él se adhieren muchas mujeres con discapacidad. 

En los catorce años que han transcurrido desde la adopción del manifiesto los avances experi-
mentados han sido notables y las resistencias mostradas en un inicio por el movimiento asociati-
vo de la discapacidad han ido cediendo. Las conquistas han sido lentas pero imparables. Aunque
la transversalidad de género en las políticas centradas en la discapacidad está presente de mane-
ra desigual en los distintos países europeos, sin embargo, pocos son ya los que se oponen sin fisu-
ras a aceptar la necesidad  de adoptar medidas de discriminación positiva en favor de las mujeres
con discapacidad que mitiguen las desigualdades entre los géneros. 

2011 será el año de revisar el manifiesto y para ello nada mejor que contar como marco de refe-
rencia con la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, en vigor
en nuestro país desde el año 2008. Este instrumento jurídico de innegable peso, contempla en su
articulado la especificidad de las reivindicaciones de las niñas y mujeres con discapacidad, gracias
a la insistencia y buen hacer de las mujeres organizadas. Pronto contaremos con una nuevo mani-
fiesto, que siguiendo la estela del anterior servirá para continuar el trabajo emprendido hace ya
más de una década, reivindicado aquello que nadie más reivindica: los derechos de las niñas y
mujeres con discapacidad.    

Edita:Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía.
Consejo de redacción:Mª Ángeles Cózar, Isabel Caballero, Ana Vales.
Redacción:Carlos Bustamante e Isabel Caballero. Colaboraciones:Ana Vales
Fotografía: Federación para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía y J.M. Domínguez.
Diseño y Maquetación:Carlos Bustamante.
Colaboran: LUNA Almería,LUNA Cádiz,LUNA Córdoba, LUNA Granada,LUNA Huelva, LUNA Jaén,LUNA Málaga, LUNA Sevilla.
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La publicidad es una discipli-
na cuyo objetivo principal es
persuadir a la ciudadanía

para incentivar el consumo de
un producto o servicio.

En la consecución de este fin,
la publicidad intenta despertar
necesidades, utilizando, entre
otras muchas técnicas, asocia-
ciones de ideas como que
comiendo unos determinados
cereales será más fácil ligar o
vendiendo el sexo y el cuerpo
femenino como reclamo publici-
tario.

En este sentido, la publici-
dad es creadora y difusora de
estereotipos y, como agente
socializador, en muchas ocasio-
nes, refuerza ideas preconcebi-
das por la sociedad y reafirma
prejuicios discriminatorios.

Las mujeres con discapacidad
son parte afectada por el trata-
miento sexista y discriminatorio
que se hace de ellas en las cam-
pañas publicitarias, tanto por su
aparición en condición de vícti-
mas o personas en situación de
dependencia, como por su abso-

luta invisibilización.
Esto socava su autoestima y

merma en gran medida su parti-
cipación en la sociedad, debido
a la imagen negativa que se pro-
yecta de ellas y el rechazo que
provoca.

Consciente de estas cuestio-
nes, la Federación de
Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía, está trabajan-
do en la elaboración del
Catálogo de recomendaciones
para el tratamiento no sexista y
no discriminatorio de las muje-
res con discapacidad en la publi-
cidad. 

En él, se incidirá en aspectos
como la necesidad de visibilizar
a las mujeres con discapacidad
en las campañas publicitarias de
todo tipo de productos, la
importancia del uso de un legua-
je responsable que no dañe la
imagen de estas mujeres o la
necesidad de trabajar con el
movimiento asociativo como
fuente de información.

Otra de las cuestiones que se

tratarán en esta guía es la nece-
sidad de que cualquier campaña
publicitaria se elabore en forma-
tos accesibles como el subtitula-
do o la audiodescripción, para
facilitar el acceso a las personas
sordas, ciegas o con cualquier
otra discapacidad.

Este trabajo se está haciendo
con la colaboración de la
Dirección General de Personas
con Discapacidad de la Junta de
Andalucía, como una de las
medidas recogidas en el I Plan
de Acción Integral para las
Mujeres con Discapacidad de
Andalucía (2008-2013).

Una vez finalizado, el catálo-
go será editado en un formato
práctico y accesible, con el fin
de que llegue a la mayor parte
de la ciudadanía posible.
Asimismo, se distribuirá a agen-
cias de publicidad, agencias de
comunicación y productoras
audiovisuales, con el objetivo de
que tengan en cuenta las
demandas de las mujeres del
colectivo con respecto a su tra-
bajo.

Las mujeres con discapacidad sopn invisibles en la publicidad.

LUNAultima un catálogo de recomendaciones
para una publicidad no discriminatoria ni sexista
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Hablar del feminismo como
una serie de reivindica-
ciones uniformes para la

igualdad de género,  hechas por
‘la mujer’, entendida ésta como
sujeto homogéneo con los mis-
mos pensamientos, las mismas
demandas y las mismas necesi-
dades, independientemente de
su lugar de nacimiento, su
orientación sexual o su condi-
ción física, es  una situación que
se sigue reproduciendo entre la
mayor parte de la ciudadanía
que, además, considera el femi-
nismo sinónimo del machismo
desde el sexo contrario.

Esta última consideración,
es una estrategia del androcen-
trismo que, en su interés por
continuar con la supremacía de

los hombres sobre las mujeres,
ha trabajado para desprestigiar
el feminismo y crear este recha-
zo en la sociedad. En cuanto a
la idea de que ‘la mujer’ sea
considerada un grupo homogé-
neo, con una problemática
única, se trata de un vestigio
del feminismo hegemónico
occidental que no ha tenido en
cuenta las reivindicaciones de
mujeres pertenecientes a
colectivos en minoría. 

El feminismo hegemónico
occidental, surgió de las muje-
res blancas, heterosexuales, de
clase media, educadas y ciuda-
danas, que recogieron sus prin-
cipales demandas y denuncia-
ron una serie de situaciones
que extendieron a todas las

mujeres. Sin embargo, funda-
mentalmente desde los años
80, muchas mujeres pertene-
cientes a colectivos en minoría,
como las mujeres negras,
comenzaron a disentir de su
opinión puesto que las deman-
das que llevaban a cabo las
feministas, no se ajustaban a su
realidad. Surgieron así los lla-
mados feminismos en los már-
genes, disidentes o periféricos.

La causa que motivaba a
estas mujeres a trabajar en sus
propias reivindicaciones, era lo
que se ha llamado la múltiple
discriminación y es que, mien-
tras que las feministas hegemó-
nicas enfrentaban discrimina-
ciones propias de ser mujeres,
en las mujeres negras interac-

reportaje
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Pinceladas de la interseccionalidad 
y las múltiples discriminaciones 

En las últimos décadas el feminismo se ha diversificado, gra-
cias a las mujeres pertenecientes a colectivos en minoría,
para trabajar sobre realidades más específicas y atender las
reivindicaciones de mujeres que hasta el momento no habían
obtenido respuestas. Las mujeres negras, lesbianas o con  dis-
capacidad, han puesto de relieve la múltiple discriminación y
han logrado que la sociedad en general reflexione sobre qué
sucede cuando a la opresión por cuestión de género se le
solapan otros ejes discriminatorios como la procedencia o la
orientación sexual.



tuaban, entre otras, las discrimi-
naciones por ser negras, ser
pobres, ser consideradas ciuda-
danas de segunda, en muchos
casos analfabetas y además
mujeres.

En esta misma línea, en las
últimas décadas, han sido muy-
chas las mujeres que se han des-
ligado de algunas de las reivindi-
caciones del feminismo hege-
mónico o las han matizado en
función de su realidad específi-
ca. Es el caso de las mujeres les-
bianas, las mujeres del tercer
mundo, las mujeres inmigrantes
o las mujeres con discapacidad.

En este sentido hay que
hacer referencia a la teoría de la
interseccionalidad que propone
examinar cómo se interrelacio-
nan diferentes categorias de dis-
criminación y las consecuencias
sociales o culturales de esta
interrelación.

La interseccionalidad viene a
decir algo bastante sencillo de
entender, aunque en la práctica
está resultando complicado
aplicar. El hecho de que una
mujer tenga una discapacidad,

no significa que las discrimina-
ciones sociales de género y de
discapacidad se sumen sin más,
sino que la interrelación que
surge de
ambas crea
una realidad
d i f e r e n t e
que es nece-
sario abor-
dar desde la
e s p e c i f i c i-
dad.

Mientras
que las femi-
nistas hege-
mónicas han
luchado por
la consecu-
ción del
aborto, a las
mujeres con
discapacidad aún se les niega la
posibilidad de ser madres o al
tiempo que las primeras traba-
jan por la erradicación del rol de
amas de casa o cuidadoras, a las
segundas no se les considera
capaces de ejercer estos roles.

Lo mismo sucede con otras
mujeres pertenecientes a mino-

rías. Si el movimiento feminista
trabaja por la incorporación de
las mujeres al mercado laboral,
en igualdad de oportunidades,
las mujeres gitanas, por ejem-
plo, siguen luchando porque las
niñas de su colectivo accedan a
la educación.

Queda claro pues que los ejes
discriminatorios que enfrentan
muchas mujeres no se suman,
sino que se solapan y al hacerlo,
crean realidades diversas que
tienen que ser abordadas de
manera independiente.

A día de hoy, son muchos los
cambios que el movimiento
feminista ha albergado en su
seno en función de la diversi-
dad. Cada vez más, desde las
instituciones públicas y los
movimientos sociales, se están
creando comités participativos
de mujeres en los que se propo-
nen cambios a favor de esta
diversidad.

No obstante, se siguen esta-
bleciendo medidas, leyes o pla-

nes de
a c c i ó n
para la
i g u a l d a d
de género
a los que
m u c h a s
m u j e r e s
no pueden
a c c e d e r
p u e s t o
que hay
pe ldaños
b á s i c o s
como la
f o r m a -
ción, la

participación, el liderazgo o el
acceso al empleo que estas
mujeres aún no ha alcanzado.

Por estos motivos, es necesa-
rio partir de la diversidad y crear
medidas de acción positiva que
refuercen los derechos de todas
esas mujeres que enfrentan la
múltiple discriminación.

reportaje
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“El hecho de que una mujer
tenga una discapacidad, no

significa que las discriminacio -
nes sociales de género y de
discapacidad se sumen sin

más, sino que la interrelación
que surge de ambas crea una

realidad diferente que es
necesario abordar desde la

especificidad.”
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La Asociación Almeriense para la Promoción de
la Mujer con Discapacidad LUNA, ha firmado,
junto con otras cuatro organizaciones inte-

grantes de la Federación Almeriense de
Asociaciones de Personas con Discapacidad
(FAAM), un convenio de colaboración con el balne-
ario de San Nicolás de Alhama. Gracias a este
acuerdo, las mujeres con discapacidad contarán
con grandes ventajas al hacer uso de sus instala-
ciones.

El principal objetivo del convenio es lograr des-
cuentos en las terapias de salud alternativas que
ofrece el balneario, ya que los ingresos de las per-
sonas con discapacidad, y especialmente de las
mujeres con discapacidad, suelen ser bastante
reducidos.

Según la presidenta de LUNAAlmería, “las tera-
pias alternativas en balneario, ligadas a la medici-
na tradicional, vienen muy bien en todos los nive-
les, sobre todo a nivel psicológico ya que cuando
una persona con discapacidad mejora su estado

físico también lo hace su estado anímico".
Para lograrlo, las personas con discapacidad

almerienses se beneficiarán de descuentos de un
20% en las tarifas de las diferentes terapias, así
como en los paquetes Vacaciones de salud.

Las terapias recogidas en el acuerdo son la pis-
cina dinámica, el baño termal, el baño de contras-
tes, los masajes subcutáneos y linfáticos o la con-
sulta médica. 

LUNAy otras entidades almerienses firman un
convenio con el balneario San Nicolás de Alhama

C
ádiz.

Lograr el empoderamiento de las mujeres con
discapacidad de entornos rurales es uno de los
principales objetivos propuestos en el

Programa de Atención Integral a las Mujeres con
Discapacidadque ejecuta la Asociación Gaditana
para la Promoción de la Mujer con Discapacidad
LUNA,bajo la coordinación de la Federación LUNA
Andalucía.

Los talleres de empoderamiento se han conver-
tido en una herramienta clave para la toma de
conciencia de las mujeres del colectivo sobre su
situación de múltiple discriminación. Uno de los
pueblos de la sierra de Cádiz que visita habitual-
mente la Asociación LUNA es Arcos de la Frontera
donde este mes se han celebrado dos talleres de
este tipo, uno dedicado a mejorar las habilidades
sociales de las mujeres y otro sobre construcción
de género. 

A través de esta dos actividades, las mujeres
con discapacidad han trabajado con la historia del
feminismo, analizando el papel que ha sido otor-

gado a las mujeres en la sociedad patriarcal o los
roles y estereotipos que perduran a día de hoy.
Asimismo, han analizado las múltiples formas de
discriminación que influyen en la situación de
muchas mujeres.

En cuanto a las habilidades sociales, las asisten-
tes han tenido la oportunidad de conocer y aplicar
técnicas de comunicación asertiva y de lenguaje
verbal y no verbal en grupos participativos.

Mujeres con discapacidad de Arcos de la
Frontera trabajan el empoderamiento con LUNA

Grupo de mujeres en Arcos de la Frontera.
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Representantes de las organizaciones firmantes.
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Los estándares de belleza existentes en la
sociedad y creados mediante patrones andro-
céntricos, han servido a lo largo de la historia

para someter a las mujeres a una dictadura de la
belleza canónica y el cuerpo escultural. Esta situa-
ción trae graves consecuencias sociales ya que,
además de banalizar el cuerpo de las mujeres,
situándolas exclusivamente como objeto de
deseo, a muchas que, por diferentes cuestiones,
no pueden responder a estos patrones, les afecta
directamente a la autoestima y desvirtúa su ima-
gen pública.

La Asociación de Mujeres y Niñas con
Discapacidad LUNACon luz Propia, ha desarrolla-
do este mes el taller La dictadura de la moda. En él
varias mujeres con discapacidad, socias de la enti-
dad, han analizado los estereotipos creados por el
patriarcado en torno al cuerpo femenino, sus orí-
genes y las consecuencias sobre su estado anímico
o su imagen social, entre otras cuestiones.

De esta manera se han analizado los cánones

de belleza como una cuestión de género, se ha tra-
bajado con ellas en la aceptación del propio cuer-
po y se ha profundizado en cuestiones como las
agresiones de la cirugía estética o los trastornos
alimentarios más comunes. 

Las mujeres con discapacidad asistentes reco-
nocieron muchas de las actitudes en su entorno y
vieron cómo esta construcción social les afectaba
en su autoconcepto.

Las socias analizan las consecuencias de los
estándares de belleza establecidos por la socie dad

C
órdoba

G
ranada

Mejorar la calidad de vida depende, en oca-
siones, de cuestiones tan sencillas como
una buena distribución del tiempo.

Conceder la importancia adecuada a cada tarea,
asignarle el tiempo que requiera y hacerlo de una
forma eficiente es fundamental para poder que
conciliar la vida pública y la privada.

La Asociación para las Mujeres con
Discapacidad LUNAGranada, ha iniciado un curso
sobre gestión del tiempo en el que ha trabajado
con las mujeres del colectivo en una planificación
de tareas que les permita establecer prioridades y
dar importancia a su tiempo libre.

Para ello han analizado el concepto de gestión
del tiempo y factores, como los ladrones del tiem-
po, que pueden afectar a una mala distribución del
mismo. Además, se ha incidido con ellas sobre
cómo afectan los estereotipos de género a los usos
del tiempo y la necesidad de combatirlos.

Muchas de las mujeres con discapacidad asi-
tentes han vivido relegadas al ámbito doméstico y,

en multitud de ocasiones, han tenido que enfren-
tarse a un sobreproteccionismo que les impedía
realizar actividades de ocio o formativas fuera del
hogar o en compañía de personas que no pertene-
cían a su entorno más cercano.

Gracias a este tipo de grupos de ayuda entre
iguales, están dando valor a sus preferencias, tra-
bajando con otras mujeres en la misma situación y
tomando las riendas de sus vidas.

Las mujeres con discapacidad trabajan en la
distribución equitativa del tiempo laboral y de ocio

Socias de LUNA Granada en un taller.
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Socias asistentes a la actividad.
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Se entiende por acción positi-
va -acción afirmativa en los
países sajones- a toda medi-

da encaminada a poner en mar-
cha políticas públicas en favor de
ciertos grupos discriminados para
acceder a los recursos, servicios o
bienes y a garantizar su presencia
y participación en distintos ámbi-
tos. Tiene su origen en el denomi-
nado derecho antidiscriminatorio
de Estados Unidos, y más concre-
tamente de la legislación laboral
aprobada durante la presidencia
de John F. Kennedy dirigida a pro-
mocionar la participación en este
ámbito de la población afroameri-
cana. 

En Europa el reconocimiento
de acciones positivas se hizo a tra-
vés de la Directiva del Consejo
76/207/CEE, e 9 de febrero de
1976, relativa a la aplicación del
principio de igualdad entre muje-
res y hombres en materia de
empleo, formación y promoción
profesional y a las condiciones de
trabajo. Esta norma establece que
no impedirá la adopción de medi-
das encaminadas a promover la
igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres y, en particu-
lar para corregir las desigualdades
de hecho que afecten a las opor-
tunidades de las mujeres en las
materias reguladas por la directi-
va.  

Asimismo hay que señalar que
la Recomendación 84/635/ de 13
de diciembre de 1984 reconoce
que las normas jurídicas existen-
tes que tienen por objeto conce-
der derechos a los individuos, son
insuficientes para eliminar toda
forma de desigualdad de hecho si,
paralelamente, no se emprenden
acciones, por parte de los
Gobiernos, de los interlocutores
sociales y otros organismos com-

petentes, tendentes a compensar
los efectos perjudiciales que
resultan, para las mujeres en acti-
vo, de actitudes, de comporta-
mientos y de estructuras de la
sociedad. 

Por su parte el artículo 141 del
Tratado de Ámsterdam  establece
que el Consejo, con arreglo al pro-
cedimiento previsto en el artículo
251 y previa consulta al Comité
Económico y Social, adoptará
medidas para garantizar la aplica-
ción del principio de igualdad de
oportunidades e igualdad de trato
para hombres y mujeres en asun-
tos de empleo y ocupación, inclui-
do el principio de igualdad de
retribución para un mismo traba-
jo o para un trabajo de igual valor.
Asimismo con objeto de garanti-
zar en la práctica la plena igualdad
entre hombres y mujeres en la
vida laboral, el principio de igual-
dad de trato no impedirá a ningún
Estado miembro mantener o
adoptar medidas que ofrezcan
ventajas concretas destinadas a
facilitar al sexo menos represen-
tado el ejercicio de actividades
profesionales o a evitar o com-
pensar desventajas en sus carre-
ras profesionales. 

En cuanto a la aplicación de
esta normativa, el Tribunal de
Justicia de las Comunidades
Europeas se ha pronunciado en
varias ocasiones. Destacamos
aquí el polémico caso Kalanke en
1995 en el que ventilaba una cues-
tión prejudicial en material de
promoción laboral. La Ley de
igualdad de trato de hombres y
mujeres en la función pública del
Land de Bremen (Alemania) esta-
blecía que para el acceso a puesto
de trabajo en la administración se
concedería preferencia a las
mujeres frente a los candidatos

masculinos con la misma capaci-
tación en aquellos sectores en los
que estuvieran subrepresentadas,
existiendo ésta cuando, en los dis-
tintos grados de salarios, sueldos
y retribuciones de las respectivas
categorías del personal de un
determinado servicio, las mujeres
no cubrieran, al menos, la mitad
de los puestos. En este caso con-
creto se enfrentaban el señor
Kalanke y a la  la señora Gliman
que competían por una misma
plaza vacante contando ambos
con la misma capacitación para el
desempeño del puesto. El asunto
fue llevado ante el Tribunal
Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas que resol-
vió que la prioridad reconocida a
las mujeres por la Ley de Bremen
constituía una discriminación por
razón de sexo y por lo tanto con-
traria a la Constitución. 

La sentencia suscitó una fuerte
polémica y fue objeto de una
interpretación por parte de la
Comisión ante la necesidad de
clarificar el controvertido fallo
que se oponía a que una regla-
mentación nacional garantizara la
preferencia absoluta e incondicio-
nal a las mujeres en los nombra-
mientos o las promociones como
medida de fomento de la igualdad
de oportunidades. De esta mane-
ra el tribunal europeo prohibía a
los Estados de la Comunidad
adoptar medidas de acción positi-
va en beneficio de aquellos gru-
pos en situación de mayor vulne-
rabilidad. La doctrina establecida
a través de esta sentencia fue
posteriormente corregida  con la
aplicación del artículo 141 del
Tratado de la Comunidad
Europea, en la sentencia
Marschall. 

Acciones positivas
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La formación continúa del
equipo técnico de las aso-
ciaciones provinciales

LUNA,es una de las prioridades
de la Federación de
Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía. 

El departamento de forma-
ción de la entidad, diseña cada
año un plan formativo basado
en el análisis de las demandas
de las mujeres implicadas en las
acciones de la organización y en
la actualización teórica, norma-
tiva y conceptual relacionada
con el género y la discapacidad. 

Mejorar la formación impar-
tida en las provincias, repercute
de forma directa en la calidad
de vida de las socias, en la
adquisición de conocimientos
que tengan en cuenta los facto-
res que actualmente les afectan
y unifica criterios formtivos en
toda la comunidad andaluza.

El principal objetivo de los
cursos y talleres que, teniendo
en cuenta esta formación técni-
ca, reciben las mujeres con dis-
capacidad de cada provincia,
consiste en crear conciencia de
que no sólo les afectan las dis-
criminaciones por tener una dis-
capacidad sino que también,
como mujeres, ven vulnerados
muchos de sus derechos.

La formación on-line que la
Federación LUNAha ofrecido
este mes a los equipos técnicos
provinciales, se enmarca dentro
del Programa de Atención
Integral a Mujeres con
Discapacidad de Andalucía
(PAIM), que LUNAviene des-
arrollando desde 2004 con
carácter anual.

Dicho programa, además de
la formación en género y disca-

pacidad, ofrece a las mujeres
que lo requieren, atención psi-
cológica y social, grupos de
autoayuda o actividades de ocio
y tiempo libres, todo ello de
forma gratuita.

Igualmente a través de este
programa, implementado por
las asociaciones, se realizan
estudios y análisis de campo
para determinar la situación que
viven las mujeres con discapaci-
dad de la comunidad y cuales
son sus principales necesidades. 

Este año, la Federación LUNA
Andalucía está trabajando en un
proyecto piloto de prevención
de la violencia en mujeres con
discapacidad, que se lleva a
cabo en diferentes comunidades
españolas. En este sentido, el
departameto de formación de la
entidad está organizando reu-
niones formativas con las aso-
ciaciones provinciales para la
organización del trabajo y la
puesta en marcha del programa

en sus respectivas provincias.
A través de este proyecto, las

asociaciones LUNA tendrán
como finalidad trabajar con per-
sonal de las administraciones
públicas, de organizaciones pri-
vadas y del movimiento asociati-
vo de la discapacidad, en la pre-
vención de la violencia en muje-
res con discapacidad.

Además, tendrán que poner-
se en contacto con familares de
estas mujeres y con las propias
mujeres para lograr una preven-
ción eficaz de la violencia a tra-
vés de sesiones formativas que
ofrezcan claves para reconocer-
la y paliarla.

Las formaciones a distancia
sobre género y discapacidad y
las relacionadas con el proyecto
de prevención de violencia con-
tinuarán en los próximos meses
para que las socias puedan
lograr un aprovechamiento ópti-
mo de las acciones emprendidas
por la Federación LUNA.

Los equipos técnicos provinciales comienzan la
formación a distancia de la Federación LUNA

La formación a distancia está abriendo nuevas puertas a la entidad.
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¿Cómo surge la  asociación
Mujeres Entre Mundos ?

La Asociación de mujeres
Entre Mundos fue creada por
un grupo de amigas de diferen-
tes países que nos reuníamos
una vez a la semana para
comer, escuchar música y
hablar de los problemas de
cada país. A partir de ahí vimos
que tanto las mujeres inmigran-

tes como las españolas tenía-
mos problemas y que éstos se
agravaban más en las mujeres
inmigrantes por ser inmigrantes
y mujeres. Fue entonces cuan-
do decidimos crear la asocia-
ción, de la que formamos parte
tanto mujeres españolas, como
francesas, italianas, rusas,
inglesas, africanas o latinoame-
ricanas.

¿Cuáles son los principales
objetivos de trabajo?

Los objetivos son, funda-
mentalmente, dar a conocer las
culturas, formar a las mujeres e
informarlas, sobre todo, en
materia de violencia de género.
Cuando las mujeres inmigran-
tes llegan a Andalucía, el único
abanico que se abre para ellas
siempre es el servicio domésti-

entrevista
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Gloria Ekereuwem
“Al movimiento feminista todavía le queda
mucho para integrar las diferencias”

Nacida en la localidad nigeriana de Texas, Gloria Ekereuwen llegó a España cuando sólo
tenían 22 años. Desde entonces, ha trabajado por el asociacionismo de las mujeres
extranjeras y españolas en Andalucía, para favorecer la igualdad de oportunidades y  con
el objetivo de mejorar la calidad de vida de las mujeres. Actualmente preside la
Asociación Mujeres Entre Mundos.

Como licenciada en Periodismo, desde su llegada a Andalucía ha trabajado en el pro-
grama Un sólo mundode Onda Local de Andalucía y colabora habitualmente con la
Cadena SER.

Gloria Ekereuwem preside la Asociación Mujeres Entre Mundos.
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co. Sin embargo, sabemos que
muchas mujeres vienen con
una cualificación de sus países
de origen y para que no siem-
pre se queden estancadas en el
estos trabajos, intentamos for-
marlas en temas como geriatría
o manipuladora de alimentos.

Otro de nuestros objetivos
consiste en dar a conocer a la
población autóctona otras cul-
turas, ya que, hoy en día, no es
necesario moverte de
Andalucía para esto debido a la
gran diversidad que existe.
Además, a nosotras también
nos enriquece. Yo soy de
Nigeria y al trabajar con muje-
res de Colombia o Panamá,
conozco su cultura, su comida o
su música de primera mano,
además, por supuesto, de cono-
cer la cultura andaluza. 

En el caso de la violencia de
género, formamos a las muje-
res inmigrantes porque muchas
de ellas, aunque no denuncian
o no lo dicen, están sufriendo el
maltrato. También trabajamos
contra la discriminación tanto
con la población andaluza como
con los extranjeros.

¿Qué propuestas vais a lle-
var al Observatorio Andaluz de
la Violencia de Género?

En mi opinión hay que traba-
jar más con los hombres, con
los maltratadores, son ellos
quienes están enfermos y no las
mujeres. La vigilancia y el con-
trol tiene que estar sobre los
hombres, que sean ellos quie-
nes lleven un ‘chip’ para que no
se acerquen a las mujeres, que
sean ellos quienes reciban tra-
tamientos psicológicos y que
los controlen a cada minuto
para que no puedan acercarse a
las mujeres. Las mujeres cuen-
tan con órdenes de protección
que son quebrantadas por los

hombres, por este motivo, creo
que hay que establecer herra-
mientas que sirvan para contro-
lar que esto no suceda.

También hay que seguir edu-
cando a los niños y a los jóve-
nes en que las mujeres son per-
sonas, en que no deben tratar-
las como animales, sino como
compañeras, como hermanas o
como amigas. Cada vez más se
ven jóvenes que no respetan a
las mujeres y por eso, la educa-
ción en las escuelas, en las
casas o en las familias es funda-
mental para erradicar el
machismo y dejar claro que
hombres y mujeres son iguales.

¿Cómo está afectando la cri-
sis a esas mujeres inmigrantes
que cuentan con trabajos pre-
carios en el servicio doméstico?

Muchas mujeres están per-
diendo sus trabajos, el poco
que tenían, y están teniendo
que regresar a sus países de ori-
gen. Además, muchas veces
comparan la situación de las
mujeres inmigrantes con la de
las españolas, pero las inmi-
grantes son las que más sufren
en esta situación porque son las
que vienen sin su familia o sin
sitio dónde quedarse.

Realizan trabajos donde no
tienen prestaciones por jubila-

Es licenciada en periodismo y colabora con la Cadena SER.
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ción, si están enfermas no
cobran baja hasta los 29 días,
llevan trabajando 9, 10 u 11
años, se quedan paradas y no
tienen prestaciones.

Son situaciones que hay que
mejorar y que las mujeres del
servicio doméstico pasen al
régimen general porque son las
que más trabajan, las que se
ocupan de una casa, de los
padres, de los hijos y de su edu-
cación. Son trabajos tan o más
importantes que cualquier otro
y sin embargo, son los peor
pagados y en los que no existen
contratos. Son mujeres invisi-
bles pese a que trabajan de sol
a sol.

¿Cómo acoge la sociedad
andaluza la diversidad? 

Depende de las personas,
hay gente que te acoge muy
bien. Digamos que hay un 90 %
que te acogen bien, pero queda
un 10% que sigue pensando que
venimos a implantar nuestra
cultura, a eliminar la cultura
andaluza o a robar el trabajo.
Sigue habiendo miedo a cono-
cer otra cultura.

España ha sido un país
donde la inmigración no es algo
nuevo, entonces, en este senti-
do, no hay tanto rechazo, lo
que sucede es que, al principio,
lo nuevo choca, asusta.

Como periodista, ¿crees que
los medios de comunicación
españoles proyectan una ima-
gen adecuada de las mujeres y
concretamente de las mujeres
inmigrantes?

Depende también de qué
medios. Hay algunos que siísa-
ben tratar la información de las
mujeres inmigrantes y otros
que no hacen más que dañarla.
Hay muchos estereotipos nega-
tivos que afectan a la imagen

de las mujeres inmigrantes.
Sólo nos relacionan con la pros-
titución, la violencia de género,
la patera…, pero la imagen real
de las mujeres inmigrantes, de
mujeres formadas, cualificadas,
trabajadoras o que han escapa-
do de las redes de la prostitu-
ción y están luchando y traba-
jando para salir adelante, a esas
nunca las escuchan hablar.

¿Crees que se deberían
crear alianzas entre las muje-
res pertenecientes a colectivos
en minoría frente a las reivin-
dicaciones feministas hegemó-
nicas?

Las mujeres deben unirse
porque la unión hace la fuerza
y, a la hora de la verdad, todas,
seamos como seamos, tenemos
los mismos problemas. La vio-
lencia de género, por ejemplo,
afecta tanto a las mujeres con
discapacidad, como a las muje-
res inmigrantes o a las españo-
las. Hay que unirse para traba-
jar mejor, crear redes de comu-
nicación entre todas las muje-
res, intercambiar experiencias,
prestarnos apoyo y no actuar
por separado.

Al movimiento feminista
todavía le queda mucho para
integrar las diferencias pero

está haciendo un esfuerzo. A
raíz de los consejos y reuniones
que se están estableciendo,
estamos conociendo otras aso-
ciaciones de mujeres y creo que
eso es un paso grande que nos
va a ayudar a trabajar en un
futuro mucho mejor.

Para concluir ¿Cómo ha
cambiado la situación de las
mujeres inmigrantes desde
que llegaste a España hace ya
25 años?

Ha cambiado mucho en el
sentido de que las mujeres
inmigrantes antes no tenían voz
y ahora sí. Ahora puedes ver
asociaciones para inmigrantes
o para mujeres inmigrantes que
son dirigidas por ellas, antes no
contaban, no participaban de la
vida social ni de su entorno, se
limitaban a su casa y a su traba-
jo. Sin embargo, hoy en día, se
puede ver la participación de
las mujeres inmigrantes en
muchas cosas, ves mujeres
inmigrantes enseñando, en los
ayuntamientos, están contrata-
das, están trabajando en cen-
tros educativos, en hospitales,
hay enfermeras, médicas, abo-
gadas, ha habido un cambio y
esperemos que en el futuro
esto vaya a mejor.

entrevista
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Ekereuwem es Nigeriana pero vive en España desde hace 25 años.
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El gobierno ha bajado, dicen
que con carácter transito-
rio, la velocidad máxima en

carretera a ciento diez kilóme-
tros por hora. Al parecer es para
ayudar a la población a dismi-
nuir el consumo de energía.
También se ha planteado, y
hecho de una u otra forma en
algunos municipios, reducir el
gasto eléctrico bajando la inten-
sidad de la iluminación de las
calles. No se sabe si se trata de
medidas encaminadas a reducir
la contaminación, a ayudar a la
población a ahorrar, o si es más
bien que el gobierno, es decir,
las arcas públicas, no pueden
pagar tanto suministro. 

Con anterioridad otras nor-
mas de convivencia han sido
recogidas, al menos, en orde-
nanzas municipales. En cambio,
¿cuántas veces esta semana has
dejado un regalo canino para los
zapatos o las ruedas de la silla
de alguna persona vecina por-
que... para qué recogerlo?, ¿has
sentido deseo de deshacerte de
algún pequeño electrodomésti-
co viejo y lo has tirado sin más a
la basura? A  tener estos deta-
lles se le puede llamar falta de
civismo, mala educación o irres-
ponsabilidad.

Cierto que no parece muy
deseable, y cuando menos es
criticable, que este tipo de prác-
ticas sean impuestas desde arri-
ba, sobre todo si se justifican

con argumentos muchas veces
paternalistas. Cada quien que se
administre. Ahora bien, condu-
cir con eficiencia o gastar menos
luz, no comprar productos fres-
cos envasados innecesariamen-
te con plásticos o separar la
basura, podrían ser sólo algunos
de los muchos gestos que, con
un mínimo de conciencia cívica y
respeto por el
planeta, todas
las personas
llevasen a cabo
motu proprio.

Y tiene
mucho que ver
con el amor
propio, sí, con
la autoestima.
No confundir
con creerse el
ombligo del
mundo o pen-
sar que primero
yo, después yo
y siempre yo.
Muy al contra-
rio, gozar de una buena autoes-
tima necesariamente ha de
implicar un trato respetuoso y
justo con quien se tiene cerca y
muy lejos, pero también con el
entorno, con los ecosistemas
que perpetúan la vida. El amor
propio es también sentirse bien
en comunidad e inevitablemen-
te provoca deseos de trascen-
dencia. 

No se habla de trascendencia

en el sentido filosófico de alcan-
zar el más allá, sino en un senti-
do más terrenal, aunque no
menos relevante: el deseo de
contribuir, individualmente, al
bienestar colectivo. Lo hace así
la artista crítica con su obra o el
músico concienciado con sus
letras. Algo que nada tiene que
ver con legar un apartamento en

la playa o unos
buenos aho-
rros en heren-
cia, ni tampo-
co con quedar
para la poste-
ridad en los
libros de histo-
ria. Se relacio-
na mucho
mejor con la
ética del cui-
dado, un cui-
dado tradicio-
nalmente en
manos femeni-
nas y centrado
en la repro-

ducción de la vida, pero que
bien podría convertirse en una
ética del cuidado global.

El deseo de trascendencia
producto de una verdadera
autoestima puede así venir a
convertirse en ese motu proprio
que movilice conciencias y deje
atrás la frecuente y amarga
coletilla: quien venga detrás que
arree.

Deseos de trascendencia 

wheelchair lovers / sevennevenn

“Gozar de una buena 
autoestima necesariamente
ha de implicar un trato 

respetuoso y justo con
quien se tiene cerca y muy
lejos, pero también con el

entorno, con los ecosistemas
que perpetúan la vida. El
amor propio es también 
sentirse bien en comunidad

e inevitablemente provoca
deseos de trascendencia.”



La presidenta de la
Asociación Onubense
de Mujeres con

Discapacidad LUNA, Rocío
Pérez, ha participado este
mes en la Jornada 22 de
febrero: Día Internacional
por la Igualdad Salarial
entre mujeres y hombres,
organizada por la  Plataforma
Andaluza de Apoyo al Lobby
Europeo de 
Mujeres, a la que pertenece
desde enero.

El encuentro que ha tenido
lugar en Madrid y ha contado
con el apoyo del Instituto de la
Mujer, fue inaugurado por la
directora de dicho organismo,
Laura Seara, la vicesecretaria
general de Relaciones
Sociolaborales de UGT
Andalucía, Lola Gavilán, la
directora general para la
Igualdad en el Empleo y
Contra la Discriminación del
Ministerio de Sanidad, Política
Social e Igualdad, Carmen
Navarro, y la presidenta de la
plataforma organizadora,
Rafaela Pastor.

El 22 de febrero fue promovi-
do como Día Internacional de la
Igualdad Salarial por el
Parlamento Europeo ya que,
según la media europea, una
mujer tiene que estar trabajan-
do hasta ese día para igualar el
salario anual de un hombre a 31
de diciembre.

En torno a esta cuestión giró
el desarrollo de las jornadas en
las que, además, se puso de
relieve que las mujeres son las
principales empleadas a tiempo
parcial, con contratos tempora-
les y en peores condiciones
cuando se trata de trabajadoras
por cuenta ajena. 

Para analizar cada una de

estas cuestiones desde una
perspectiva multisectorial, se
establecieron diferentes mesas
de ponentes sobre varios temas
como el marco legaly político
o las estrategias ante la des-
igualdad salarial, la feminiza-
ción de la pobreza o la invisibili-
zación de las mujeres más
excluidas.

Las mesas de debate estuvie-
ron constituidas por mujeres
profesionales de diversas áreas
como la economía, el derecho,
la política, la filosofía y el movi-
miento asociativo.

La presidenta de la
Asociación LUNAHuelva, parti-
cipó en la última mesa de deba-

te, dedicada a visibilizar a las
mujeres que enfrentan una
mayor discriminación, y en
su ponencia explicó a las
presentes cómo las muje-
res con discapacidad conti-
núan sin ver reconocidas

sus aptitudes y habilidades
para el empleo y siguen

encontrando barreras tanto
en la sociedad, como en su
entorno más cercano.

En este sentido, ofreció
información del estudio reali-
zado por la Federación de
Asociaciones para la
Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNAAndalucía,
con más de 3.000 mujeres de
toda la comunidad y que arro-
ja datos tan alarmantes como
que el 81% de las entrevista-
das estaban en situación de
desempleo y el 42 % ni siquie-
ra estaban inscritas como
demandantes de empleo.

Otras cuestioness destaca-
das por Rocío Pérez fueron el
hecho de que 7 de cada 10 muje-
res del colectivo que tienen
ingresos propios,  percibe una
cantidad inferior al Salario
Mínimo Interprofesional o que
la pensión media de las mujeres
es un 39% más baja que la de los
hombres.

En su intervención, compar-
tió mesa con mujeres con pro-
blemas similares como las muje-
res de entorno rural, represen-
tadas por ADEMUR, las mujeres
gitanas, representadas por
FAKALI o las mujeres inmigran-
tes, representadas por el Centro
Internacional Médico para
Mujeres Migrantes.
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Las mujeres con discapacidad participan en la
jornada de reivindicación de la igualdad salarial

Imagen de la jornada.
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Visita la página de la Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby
Europeo de Mujeres : http://www.mujereslobby.org
Visita la página de la Coordinadora Española para el Lobby

Europeo de Mujeres: http://www.celem.org/



al día
17

La Asociación Jiennense para
la Promoción de la Mujer
con Discapacidad LUNA, ha

dado inicio a un curso para el
cuidado de personas con disca-
pacidad física e intelectual, des-
tinado a personas en situación
de desempleo y preferentemen-
te a mujeres. El curso, que está
financiado por la Consejería de
Empleo de la Junta de
Andalucía, viene a complemen-
tar la actividad formativa de la
entidad en esta materia, que
comenzó en febrero con un
curso de las mismas característi-
cas, destinado a personas ocu-
padas.

El principal objetivo de estos
cursos es formar al alumnado en
el cuidado de personas con dis-
capacidad, logrando la inserción
en el caso de las personas de-
sempleadas y fomentando una
formación de calidad en materia
de cuidados, impartida desde el

propio colectivo
de personas con
d i s c a p a c i d a d .
Asimismo, se
logrará mejorar la
atención a las
personas en
situación de
dependencia y de
las que requieran
de algún tipo de
asistencia en el
desarrollo de su
vida cotidiana.

Ambos cursos están siendo
impartidos en la sede de la aso-
ciación, sita en la calle Nuestro
Padre Jesús de la Piedad y cons-
tarán de una duración de 220
horas, de las cuales, al menos
90, van a estar destinadas al
desarrollo de los conocimiento
de forma práctica, en diferentes
centros residenciales de la pro-
vincia. Entre ellos destaca el
centro Entrepinares del

Mercadillo, de la localidad jien-
nense de Cambil o la residencia
La Inmaculadaen Jaén.

Los contenidos del curso
estarán diferenciados por
módulos entre los que se
encuentran uno dedicado a las
personas con discapacidad físi-
ca, otro a personas con discapa-
cidad intelectual o uno que trata
sobre el perfil de la persona cui-
dadora.

La Fundación Carmen Pardo-
Valcarce, cuya misión con-
siste en lograr la participa-

ción de las personas con disca-
pacidad intelectual, ha creado la
primera Unidad de Atención a
Víctimas con Discapacidad
Intelectual (UAVDI).

La unidad ha sido configura-
da con la colaboración de la
Guardia Civil y la financiación de
la Fundación Mapfre. Con ella se
pretende intervenir en casos de
abusos sexuales, en los que las
víctimas sean personas con dis-
capacidad intelectual, mediante
el análisis y estudio de cada
caso. Este seguimiento permiti-

rá que la organización pueda lle-
var a juicio los episodios violen-
tos que detecte y acompañar a
las familias en el proceso judi-
cial.

Según estudios internaciona-
les, las personas con discapaci-
dad tienen entre tres y diez
veces más riesgo de convertirse
en víctimas de este tipo de vio-
lencia. Además, según la direc-
tora de la UVADI, María Recio,
las carencias en las habilidades
comunicativas de las personas
con discapacidad intelectual, las
relaciones de sumisión a las que
están acostumbradas y la falta
de credibilidad que se le otorga

a sus testimonios, dificultan la
identificación de muchos casos.

Por ello, desde la nueva uni-
dad de atención, no sólo se tra-
bajará con las víctimas, sino que
se prevé formar al personal del
ámbito de la justicia, la medicina
forense y de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del
Estado, para que sepan cómo
abordar situaciones de este tipo
y utilicen herramientas adecua-
das que faciliten el proceso
tanto a los organismos públicos,
como a las propias personas con
discapacidad que hayan sido víc-
timas de abusos sexuales y a sus
familiares.

Las personas con discapacidad intelectual que sean
víctimas de abusos sexuales estarán más protegidas

LUNA imparte un curso para el cuidado de personas
con discapacidad destinado a personas desempleadas

Alumnas del curso para desempleadas.

LU
N

A
Jaén

Para más información dirígete a la Fundación Carmen Pardo-Valcarce: 
http://www.pardo-valcarce.com Teléfono: 91 735 57 90 correo electrónico: infocomercial@fcpv.es
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Jaén.

La delegada para la Igualdad y Bienestar Social
en Jaén, Carmen Álvarez Arazola, se ha reuni-
do este mes con integrantes del cuerpo direc-

tivo y técnico de la Asociación Jiennense para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA,
para tratar asuntos relacionados con las políticas
que se pondrán en marcha desde su delegación
durante el año 2011.

En el encuentro han abordado temas relaciona-
dos con el Plan de Acción Integral para Mujeres
con Discapacidad de Andalucía (2008-2013)que
desarrolla la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, el impul-
so de nuevas medidas en torno a la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las Personas en Situación de Dependencia y las
previsiones presupuestarias de la delegación que
dirige para el año 2011. En este sentido, LUNA Jaén
ha trasladado a Álvarez las necesidades de la enti-
dad, de acuerdo con las principales demandas de
las mujeres del colectivo en la provincia, relaciona-

das fundamentalmente con cuestiones de depen-
dencia y de inclusión de las mismas en las políticas
activas de la delegación.

Por otra parte, la reunión ha servido para ana-
lizar los recursos residenciales existentes en la pro-
vincia de Jaén y en este sentido, las integrantes de
LUNA han mostrado a la delegada su satisfacción
con el centro residencial para personas con disca-
pacidad Entrepinares del Mercadillo en la locali-
dad jiennense de Cambil, por entender que es un
ejemplo a seguir y que mejora, sustancialmente, la
calidad de vida de las mujeres con discapacidad.

Carmen Álvarez se reúne con LUNA para tratar las
políticas futuras para mujeres con discapacidad

H
uelva

Además de trabajar por el empoderamiento,
el liderazgo o la formación feminista de las
mujeres con discapacidad, la Asociación

Onubense para las Mujeres con Discapacidad
LUNAha establecido este mes un calendario de
actividades para la participación ciudadana de las
socias de la entidad.

Con estas acciones, la organización pretende
que las mujeres con discapacidad sean visibles
ante el resto de la sociedad y que, gracias a ello, se
tengan en cuenta sus reivindicaciones y se rompan
los estereotipos existentes sobre ellas.

Entre las actividades puestas en marcha por
LUNAHuelva, las socias han asistido a actos elec-
torales por la alcaldía de la ciudad, han visitado
sala de Bellas Artes del Museo de Huelva y la expo-
sición de restos arqueológicos, en la que visiona-
ron un video sobre la civilización fenicia en la pro-
vincia.

Mejorar la imagen social de las mujeres con dis-
capacidad puede incidir directamente sobre su

estado anímico y las barreras sociales que le son
impuestas en muchos ámbitos. Con estas activida-
des, muchas mujeres con discapacidad que hasta
ahora habían sido relegadas al ambito doméstico,
que no estaban familiarizadas con su entorno o
que no conocían sus derechos, tienen la oportuni-
dad de compartir experiencias con el resto de la
ciudadanía y conocer de forma directa cuestiones
que les afectan y les interesan. 

Las socias onubenses partician en varias acciones
para la visibilización de las mujeres del colectivo 
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Carmen Álvarez junto a integrantes de LUNA.
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Socias de LUNA durante una visita al museo.
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Dar a conocer a las socias la cultura malague-
ña, forma parte de los intereses de la
Asociación para la Promoción de la Mujer

con Discapacidad LUNA Málaga. De esta forma se
intenta fomentar el interés por el arte en muchas
de ellas, el acercamiento a artistas relacionados
con su tierra y se ofrecen alternativas de ocio y
tiempo libre a aquellas mujeres con discapacidad
que así lo demandan

En esta ocasión, el turno ha tocado al museo
Revello del Toro, donde se expone parte de la obra
de este pintor malagueño, además de la casa taller
del escultor Pedro de Mena, que constituye el
único ejemplo conservado de vivienda-taller del
siglo XVII en Málaga.

Pero si hubo una colección que interesó espe-
cialmente a las socias que participaron en la visita,
de las más de 104 obras del pintor recogidas en el
museo, fue la expuesta en la sala número dos,
dedicada exclusivamente a la figura de las muje-
res. En esta sala, destaca la serie llamada Doce ros-

tros de mujery que, como su nombre indica, se
trata de una colección de retratos que dan el
punto de vista del autor sobre la figura femenina.

Las socias salieron muy satisfechas con la visita,
que había sido propuesta por algunas de ellas,
dentro del programa de ocio y tiempo libre de la
entidad. Además, la actividad sirvió para su visibi-
lización en espacios culturales y el fomento de la
cohesión grupal.

Las mujeres con discapacidad conocen los Doce
rostros de mujer del malagueño Revello del Toro

M
álaga

S
evilla

La presidenta de la Asociación Sevillana para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad
LUNA, María Barrera, ha asistido a la reunión

convocada por el Instituto Andaluz de la Mujer
(IAM), en la que su directora, Soledad Pérez, ha
dado a conocer las últimas novedades para el
fomento del asociacionismo: la formación virtual y
los avances normativos para una mayor participa-
ción en las decisiones públicas. Entre las principa-
les novedades, Soledad Pérez anunció la próxima
puesta en marcha de una herramienta web que
permitirá el trabajo y la colaboración entre los
diferentes consejos de participación locales, así
como con el futuro Consejo Andaluz de
Participación de las Mujeres.

Según explicó Pérez, la web tendrá tres áreas
destacadas: una para uso de cada uno de los con-
sejos locales, con herramientas que faciliten la
gestión de su actividad interna; otra para la coor-
dinación en red entre los consejos en la que domi-
narán las herramientas 2.0; y una tercera para dar

difusión a las actividades que los consejos hagan
públicas.

En cuanto a la plataforma on line Asocia la
Formación, Pérez animó al tejido asociativo de
mujeres a aprovechar la oferta formativa ofrecida
por el IAM, que este año se amplía con cursos
sobre comunicación exterior, sensibilización para
la identificación sexista en publicidad, marco legis-
lativo de las personas consumidoras y consumo
sostenible y empoderamiento.

LUNA participa en la presentación de la nueva
herramienta web del Instituto Andaluz de la Mujer
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María Barrera junto al resto de mujeres.

Socias durante su visita a la casa-museo.



breves al día
20

La Comisionada de Género
del CERMI, Ana Peláez, será
una de las tres expertas que

formen parte del Consejo de
Participación de las Mujeres,
previsto en el artículo 78 de la
Ley de Igualdad, que se está
configurando desde el ministe-
rio de Sanidad, Política Social e
Igualdad.

Se trata de un nombramiento
privilegiado para las mujeres
con discapacidad, puesto que de
las cuarenta representantes que
integrarán el Consejo, sólo se ha
designado a tres expertas de
reconocido prestigio en el ámbi-
to de la igualdad de género.

Ana Peláez es además, presi-
denta de la Comisión de la
Mujer del Foro Europeo de la
Discapacidad, directora de
Relaciones Internacionales de
ONCE y Vicepresidenta del

Comité de Derechos Humanos de
las Personas con Discapacidad
de Naciones Unidas.

Las treinta y siete vocalías
restantes serán ocupadas , trece
por representantes de las admi-
nistraciones públicas, veinte por
organizaciones y asociaciones
de mujeres y otras cuatro por las
organizaciones empresariales y
sindicales más representativas a
nivel estatal.

Las otras dos expertas en
género elegidas para acompañar
a Peláez han sido Inés Alberdi y
Laura Muño.

El Consejo Municipal de
Discapacidad de León, se ha
reunido este mes para

debatir la situación de las muje-
res con discapacidad y desarro-
llar medidas que mejoren la cali-
dad de vida de las mismas.

Entre las decisiones que ha
tomado el consejo, formado por
más de treinta organizaciones
dedicadas a la promoción de las
personas con discapacidad, la
más relevante ha sido la de ini-
ciar un proyecto de prevención
de la violencia ejercida contra
las mujeres del colectivo.

La decisión se ha tomado tras
analizar la situación especial de
riesgo que enfrentan las mujeres
con discapacidad a ser víctimas
de violencia, no sólo por parte
de sus parejas o ex-parejas, sino
también en el entorno familiar e
institucional.

Asimismo, se ha acordado
que a través de este iniciativa se
mejoren sus habilidades sociales
se fomente la inserción en el
mercado laboral de las mujeres
con discapacidad y se trabaje en
el desarrollo de cauces, gracias a
los cuales puedan ejercer su
derechos, fomentando de esta
manera la igualdad de género y
de oportunidades.

El Consejo Municipal de
Discapacidad de León se consti-
tuyó en el año 2009 y trabaja de
manera participativa con organi-
zaciones sindicales, colectivos
vecinales y grupos políticos ,en
la  mejora de la situación de las
personas con discapacidad. En la
última reunión se ha incorpora-
do la Asociación de Amputados
Ibérica Global de Castilla y León
(Adampi).

La organización para la
defensa de los derechos de
la infancia Save the children

ha desarrollado unas jornadas
en Sevilla sobreInfancia y disca-
pacidad . 

Las jornadas han estado cen-
tradas en la educación inclusiva
y para hablar del tema ha estado
presente la profesora del
Departamento de Didáctica y
organización educativa de la
Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad de
Sevilla, Elena Hernández.

En esta línea, también expu-
sieron sus experiencias los téc-
nicos de FEAPS Andalucía, Kino
Mínguez y Remedios Orozco,
además del especialista en
Pedagogía Terapeútica,
Francisco Mendoza.

Save the childrenejecuta
varios proyectos de atención a

niñas y niños con discapacidad
en países como Bolivia y
Marruecos. En representación
de este último, acudió a las jor-
nadas  Soleiman Amrani, miem-
bro de la asociación marroquí
‘Hanane’y coordinador del pro-
yecto de Protección de niñas y
niños con discapacidad de
Tetuán en Tánger. 

En su intervención relató los
logros cosechados en la integra-
ción de alumnado con discapaci-
dad en colegios marroquíes, gra-
cias al proyecto y a la coopera-
ción española.

La educación inclusiva protagoniza la
jornada sobre Infancia y disapacidad

León dará inicio a un
proyecto de prevención
de violencia en mujeres
con discapacidad

Inauguración del acto.

Ana Peláez.

Ana Peláez será una de las expertas del
Consejo de Participación de las Mujeres

Visita la página de Save the children: 
http://www.savethechildren.es
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Harriet Tubman

“La Moisés de los esclavos”

Nacida como esclava en la ciudad estadouni-
dense de Bucktown en el año 1820, Harriet
Tubman tuvo que enfrentar el trato vejato-

rio y la situación humillante que recibían las per-
sonas de origen afroamericano, residentes en
EE.UU., como sirvientes de las familias más ricas y
poderosas.

Esta situación conllevó que no recibiera ningún
tipo de educación y que desde los cinco años de
edad estuviera trabajando como criada y niñera
de la familia Brodas. Con los años fue trabajando
con diferentes familias que, al no quedar satisfe-
chas con su trabajo, por su carácter insumiso y
contestatario, la maltrataban y castigaban.

En su adolescencia, se negó a pegar a otro
esclavo con el que el capataz se había enfadado y
le ayudó a huir. La mala suerte de Harriet vino
cuando el amo lanzó un objeto al esclavo para que
no huyera, golpeando a Harriet en la cabeza. La
herida hizo que tuviera ataques de apoplejía,
dolores de cabeza, visiones y episodios de hiper-
somnia durante toda su vida. Sin embargo, empe-
zó su lucha por la liberación de las personas escla-
vizadas.

En 1849, ante la inminente muerte de su amo,
y la intención del tutor de éste de vender a todos
las personas que tenía esclavizadas, Harriet se
escapó hasta llegar a Philadelphia, tierra libre en
aquel momento. Con ella llevó a dos hermanos,
no obstante, una vez allí, decidió que tenía que
volver para ayudar a otras personas que estuvie-
ran en la misma situación de la que ella había
logrado huir, entre ellas, su familia.

Como mujer libre, conoció a muchas personas

que habían establecido una red de escondrijos y
modos de transporte para liberar a las personas
que continuaban esclavizadas en el sur, llamados
‘Underground Rail’.

Harriet, llamada “la Moisés de los esclavos”,
consiguió un empleo en un hotel y se dedicó a la
liberación de los suyos. Comenzó a realizar viajes
al sur y, gracias a la ayuda de quienes formaban el
‘Underground Rail’, al final de los años 50 había
conseguido que huyeran más de 300 personas.
Las cosas se complicaron para ella con la aproba-
ción de la Ley de los Esclavos Fugitivos, por la que
los estados del norte del país se comprometían a
devolver al sur a las personas fugadas. 

En ese momento, Harriet comenzó a sacar a
estas personas del país y llevarlas a Canadá. Para
finales de los años 50 el estado de Marylan paga-
ba cuarenta mil dólares por su cabeza.

Tubman, conoció a personalidades de la políti-
ca y activistas y, como no podía ser de otra mane-
ra se unió a la causa abolicionista y luchó junto a
ellos, incluso cuando comenzó la guerra de sece-
sión norteamericana en 1861. Harriet trabajó
como enfermera y más tarde como espía. 

Al acabar la guerra, con la victoria de los esta-
dos del norte y la abolición de la esclavitud,
Harriet se asentó en Auburn desde donde se dedi-
có a luchar por el voto femenino y a trabajar con
las antiguas personas esclavizadas, ayudándolos
con su educación y reuniendo ropa y comida para
las niñas y niños pobres. También trabajó con per-
sonas mayores y otras sin recursos.

Harriet Tubman murió en el año 1913 y el ejér-
cito norteamericano la despidió con honores.



Santander acoge un
encuentro sobre
autonomía y mujeres

g El Palacio de Exposiciones
de Santander ha acogido este
mes la XI Aula integral sobre
autonomía personalque en
esta ocasión ha estado dedi-
cada al tratamiento de la
situación de las mujeres con
discapacidad.

La Confederación Estatal
de Mujeres con Discapacidad
(CEMD)ha estado representa-
da por su secretaria de orga-
nización, Roser Romero, que
ha impartido la ponencia
inaugural bajo el título
Mujeres con Discapacidad:
¿Por qué aumentan las posibi-
lidades de ser objeto de vio-
lencia? .

Entre las ponentes tam-
bién estvuo, Mónica Oviedo,
presidenta del CERMI
Asturias, que enfocó su charla
a las mujeres rurales o Raquel
Toribio, piscóloga de la
Asociación Cántabra de
Fibromialgia.

El encuentro finalizó con
una mesa redonda en la que
varias mujeres con discapaci-
dad expusieron su historia de
vida.

Huesca crea un
comité de género y
discapacidad

g La Coordinadora de
Asociaciones de Personas con
Discapacidad (CADIS)y el
Ayuntamiento de Huesca
crean un comité de género y
discapacidad con motivo del
Día Internacional de las
Mujeres.

La ciudad dedica el 8 de
marzo a las mujeres con disca-
pacidad y configura activida-
des para la visibilización de las
mujeres del colectivo y de su
situación.

CERMIy COCEMFEconsideran inadmisibles
las palabras de la ex-ministra Celia Villalobos

g Las entidades representan-
tes de personas con discapaci-
dad han expresado su rechazo
y denuncia a las palabras de la
ex-ministra y diputada del PP
en el Congreso, Celia
Villalobos, que se refirió a las
personas con discapacidad con
el término de “tontitos”.

Fue en la Junta de
Portavoces del Congreso,
donde se abordaba el aspecto
de la contratación de trabaja-

dores con discapacidad y
Villalobos se refirió a él como
el "tema de los tontitos", argu-
mentando que es una denomi-
nación coloquial y que así se
habla en su tierra.

Con respecto a este suceso,
el movimiento asociativo de
personas con discapacidad ha
pedido a la clase política que
respete a toda la ciudadanía,
ya que son representantes y
referentes de la sociedad.

Premian a un astronauta virtual que ayuda a
mejorar lesiones medulares y neurológicas

g Gabarello, un pequeño
astronauta virtual protagonista
de un juego, está siendo utiliza-
do para mejorar las consecuen-
cias de lesiones medulares y
neurológicas en niñas y niños. 

El juego ha sido noticia des-
pués de recibir el premio al
juego más innovador en el
‘European Innovative Game
Award’.

La Universidad de las Artes
de Zurich, junto con el Instituto
de Neuropsicología de la
Universidad de Zúrich, el

‘Sensory Motor Systems Lab’y
el Hospital Universitario
Infantil, son los responsables
de esta aplicación que permite
el fortalecimiento de la res-
puesta neurológica y muscular
en terapias de rehabilitación.

El videojuego se desarrolla
en un planeta desconocido del
que el protagonista quiere salir.
El avatar es controlado por la
niña o niño y su éxito depende
de la rápidez e intensidad del
movimiento, el reconocimiento
de colores, etc.

El Centro Estatal de Referencia analiza la
violencia contra las mujeres del colectivo

g El Centro de Referencia
Estatal (CRE Discapacidad y
dependencia), perteneciente al
IMSERSO, ha organizado este
mes las I Jornadas Violencia de
Género en las Mujeres con
Discapacidad, en León.

En la ponencia marco, a
cargo de la profesora de
Sociología e Investigación
Cualitativa de la Universidad de
Salamanca y miembro de
Naciones Unidas en materia de
igualdad, Soledad Murillo, se
reflexionó sobre la relación

entre violencia y dependencia
y cómo esta agrava algunos
casos en las mujeres.

En el encuentro también
participaron periodistas como
José María Calleja, Eva Orúe y
Loles Díaz Aledo o represen-
tantes de los cuerpos de segu-
ridad del Estado como la ins-
pectora de policía, Luisa
Velasco. Entre las representan-
tes del movimiento asociativo
paraticipó la presidenta de
LUNACastilla-La Mancha, Ana
Quintanilla.

recortes
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Autoría: Adelina Calvo, Marta
García y Teresa Susinos
Editorial Icaria: Drama 
Año: 2006 Pags:214

Mujeres en la periferia
Algunos debates sobre género y exclusión social

Mujeres en la periferia, se acerca a la realidad de las mujeres que viven
una situación de exclusión social. A modo de estudio, el libro trata la situa-
ción de mujeres con discapacidad, mujeres prostitutas, mujeres encarcela-
das, mujeres de ámbito rural, mujeres inmigrantes y mujeres mayores, para
analizar los rasgos de la múltiple discriminación y poner en los ojos de la
persona lectora las reivindicaciones específicas que se dan en cada caso.

Dar otro punto de vista al feminismo, desde los feminismos periféricos,
y reestablecer la ciudadanía para todas las personas, son algunos de los
objetivos que han motivado este libro, que a su vez pretende concienciar a
la ciudadanía de las situaciones de injusticia que se viven en el entorno más
cercano y de cómo afectan a las mujeres que tienen que enfrentarse a ellas
en su día a día.

URL: www.telesor.es
Autoría: Fundación Instituto de
Ciencias del Hombre..

www.telesor.org
Las mujeres sordas cuentan desde este mes con un servicio que les per-

mitirá realizar consultas en tiempo real a través del móvil o por internet. El
Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) ofrece este servicio a través de
www.telesor.es que servirá para atender a las casi 170.000 personas que
tienen esta discapacidad en Andalucía.

Esta aplicación supondrá una mejora en la atención de casos de violen-
cia de género ya que, entre otras cuestiones, garantiza la inmediatez y la
confidencialidad al prescindir de intérpretes. Las mujeres sordas que quie-
ran hacer uso de este servicio, solo tendrán que conectarse en internet a la
página del IAMo a la de telesor, aunque también podrán escribir mensajes
de texto a través del móvil, descargándose una aplicación Java gratuita
desde www.telesor.es/telesormovil.php.
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Curso destinado a personal de
la administración  pública y de
entidades privadas:

LUNAAndalucía:
- 7, 8 y 9 de abril en Sevilla. 
- 9, 10 y 11, de abril en Córdoba.
- 9, 10, 16 y 17 de mayo en

Málaga.
- 11, 12, 13, 14, 15 de abril en

Granada.
- 13, 14, 26, 27 abril y 11 de mayo

en Jaén.

LUNACastilla-La Mancha:
- 9 y 16 mayo en Landete,

Cuenca.

Mujeres en Movimiento LUNA
Valencia:

- Desde el 5 abril en Valencia. 

Curso destinado a personal
técnico y/o político de organi-
zaciones de personas con disca-
pacidad:

LUNAAndalucía:
- 5, 6, 7, 12 y 13 de abril en

Málaga.
- 27, 28 y 29 de abril en

Almería.
- 25, 26, 27, 28 y 29 de abril en

Granada.

LUNACastilla-La Mancha:
- 12 y 13 de mayo en Cuenca.

Mujeres en Movimiento LUNA
Valencia:

- Desde el 1 de abril en
Valencia.

- Desde el 6 de abril en
Valencia.



Emergencias

Teléfono de emergencias
Policía Local 
Policía Nacional
Guardia Civil

agenda de teléfonos
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LUNA

Asociación AlmerienseLUNA        
Asociación GaditanaLUNA 
Asociación CordobesaLUNA Creciente
Asociación LUNA Granada
Asociación JiennenseLUNA 
Asociación OnubenseLUNA 
Asociación LUNA Málaga
Asociación Sevillana LUNA 
Federación LUNA Andalucía

Información General
CANF-COCEMFE Andalucía 
Instituto Andaluz de la Mujer
Información sexualdel Instituto Andaluz de la Juventud 

950 22 18 04
956 17 58 19

957 23 12  86
958 81 18 99
953 22 91 72
959 25 34 62
952 32 94 24
954 34 27 44 
954 34 27 44 

Confederación Estatal
Federación LUNACastilla La-Mancha
Dones No Estàndars de Cataluña
Asociación Mujeres en Movimiento LUNAValencia
Asociación AMDASLAFONTEAsturias
Asociación ACADAR Galicia
Delegación de la Mujer COCEMFE Madrid
Delegación de la Mujer COCEMFE Aragón

925 28 52 72
934 58 45 97
963 10 53 39
984 29 74 44
981 57 46 98
917 44 36 00
976 106 265

954 33 10 24
900 200 999
901 406 969

112
092
091
062

Viol encia de Género
Servicio de información y asesoramiento jurídicoen violencia de género
Servicio de asesoramiento para mujeres sordas
AsociaciónAMUVI
Servicio andaluz deinformación y asesoramiento jurídico telefónico

016
900 116 016

954 53 60 82 / 954 53 12 61 
900 200 999

Para cualquier consulta legal o jurídica,Para cualquier consulta legal o jurídica,

sugerencia, colaboración, queja, etc.sugerencia, colaboración, queja, etc.

CONTACTA CON NOSOTRAS EN:CONTACTA CON NOSOTRAS EN:

comunicacion@luna-andalucia.orgcomunicacion@luna-andalucia.org




